
BOME NÚM. 4454 - MELILLA, VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2007 - PAG. 3743

se comportan con él cruelmente con vistas a lograr
su aniquilación o destrucción psicológica y a obte-
ner su salida de la organización a través de diferen-
tes procedimientos.

Esta plaga socio-laboral no solo afecta a la salud
laboral del trabajador, sino a  los beneficios y
rendimientos netos de la empresa. La pérdida de
eficacia en una organización viene dada por: a) el
clima del miedo que instaura el acosador, la pérdida
de satisfacción laboral y la pérdida de la motivación
intrínseca de un trabajo bien hecho, afectando a la
productividad b) Asunción de una serie de gastos
provenientes del deterioro del clima laboral como
son las bajas laborales reiteradas. c) Fuga del
capital más importante de la empresa: el humano,
ya que las personas acosadas son normalmente las
más valiosas y diligentes.

2.-DECLARACION DE PRINCIPIOS

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales
en dignidad y derechos…"

Extracto del artículo 1 de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos

Toda persona tiene derecho a recibir un trato
digno. En virtud de este derecho, los firmantes del
Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Loca-
les de la Ciudad Autónoma de Melilla, asumen que
las actitudes de acoso psicológico en todas sus
formas suponen un atentado a la dignidad de los
trabajadores, por lo que no se permitirá ni tolerará
esta conducta.

Por tanto, a través de las Organizaciones Sindi-
cales firmantes y de la Representación Empresa-
rial, instamos a las administraciones con capacidad
normativa a que lleven a cabo las modificaciones
oportunas para que el acoso laboral demostrado sea
tipificado como delito y que sea contemplada en el
Estatuto de los trabajadores.

Las partes acuerdan comprometerse a erradicar
aquellas prácticas consideradas perversas y que
puedan implicar situaciones de acoso laboral hacia
los trabajadores, comprometiéndose a prevenirlo y
caso de que aparezca, investigarlo y erradicarlo.

Todo el personal acogido al presente Convenio
Colectivo, tiene la responsabilidad de ayudar a
garantizar un entorno laboral digno y saludable, en
el que resulte inaceptable e indeseable prácticas
que supongan un atentado a la dignidad de las

personas, y, en concreto los directivos tienen la
obligación de garantizar con los medios a su
alcance que no se produzca el acoso moral en las
unidades que están bajo su responsabilidad.

Las Organizaciones firmantes del Convenio
Colectivo, se comprometen  a dar la mayor difu-
sión posible a los trabajadores del sector de este
acuerdo.

Art. 47 -REGIMEN SOBRE EL ACOSO
SEXUAL. De conformidad con la recomendación
y el código de conducta relativo a la protección de
la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo,
de 27 de Noviembre de 1.991, número 92/131
C.E.E., las empresas y los representantes lega-
les de los trabajadores se comprometen a crear y
mantener un entorno laboral donde se respete la
dignidad y libertad sexual del conjunto de perso-
nas que trabajan en este ámbito laboral, actuando
frente a todo comportamiento o conducta de
naturaleza sexual, de palabra o acción, desarro-
llada en dicho ámbito, y que sea ofensiva para la
trabajadora o el trabajador objeto de la misma.

Dada la naturaleza del tema, si existiera un
proceso de investigación y sancionador, sólo
deben estar implicadas las personas realmente
necesarias, de cara a la especialmente a la
protección de la víctima.

Las trabajadoras y trabajadores afectados por
esta situación, tendrán derecho al cambio de
puesto de trabajo o de turno en la empresa
siempre que lo soliciten.

Art. 48.- Seguro de responsabilidad civil.

La empresa afectada por este convenio deberá
contar con una póliza de seguro que garantice la
cobertura de responsabilidad civil de los trabaja-
dores regulados por este convenio.

Se cubrirán los riesgos en que puedan incurrir
los asegurados o aseguradas con motivo de sus
actuaciones exclusivamente profesionales, con
inclusión de fianzas y defensa en el ámbito penal.
Se excluirán los riesgos que puedan ser asegura-
dos por el ramo de automóviles y cualquier daño
inmaterial que no se consecuencia directa de los
daños materiales y/o corporales garantizados por
esta póliza.

De dicha póliza será contratante, tomadora y
depositaria la empresa y podrá tomar como refe-


